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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 186/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE MANLIO FABIO 
AL TAMIRANO, VERA CRUZ 

PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quincé de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

.. 

\ \<,\ ctinJt~ncia-' /; 
Registro """:. / J/Í -... 

Dictamen del Ministro.Javier LaynezJ~o!isek, ·instructor en el presente Sin registro 
\, -·-·>,' ,,_,. ~I -~ ....,,, • ,,...-•· 

asunto. 0, ,.. 1 ¿ .! _:......,~~ '\..·. 
1 

, ·• • . • 

1 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones d~dente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 

11. Tramitar los asuntos de.la cóm~~ntia del° Pleno de la Suprema Corte de'JustTCia, y turnar los expedientes 
entre süs,integcantes para _que forniulen .los correspondientes proyectos de resolución. (. .. ) , · ;. 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

¡~ : . )Artículo 87. ,.Para·el .envío) de" lo~ asuntos de .la competencia originaria1ael Pleno a ¡las Salas, se cumplirá 
) ' . ' 1 • • • ' l '\ ¡ 1 l) l 1' ' ) 1 , '1 1 - 1 .. : : con o s1gu1ente: . .1 1 ...... .. _ -' • _, • . • ....... 1 \ , · •. • 1 ' , 

l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
( ... ) 
3 Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. 
Una vez resuelto el problema relaeionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ) 

4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
s QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados_ de origen en el Pl~no 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 186/2016 ! 

Sexto6 del Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo i de dos mil trece, 

envíese este asun·.to a la Segunda Sala de este Alto Tri!bunal, a la que se 

encuentra adscrito E~I Ministro instructor. 

Notifíquese. 

Lo provE3yó y firn1a el Ministro Luis María Aguilar.Mtjrales, Presidente 

de la Suprema Cdrte de .Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, :Secretaria de la Sección de. Trámite' de Controversias 

Constitucion~ales -.sJe Acciones qe lnconstitucion.ali{ad)e I~ Su~se~etaría 
General de CJerdc~de e e A to ribunal, que da fe. ) l . vv- __ _::> 

. ' ~~ ~c::/v--

¡/ 

, ,,/ 
/' 

6 SEXTO. Para 1:d envío de ¡os asuntos a las Salas se cumplirá con lo,siguiente: 1 

l. Previo dictam1~n del Mini$tro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y ~I Secretario de Acuerdps 
de la Sala respS!ctiva formularán dos proyectos ele acuerdo: ¡ . 
A) Uno, en el que el Presid~nte de la Suprema CortJ de Justicia de la Nación tur~e el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministrp a quien inicialmente se 
l1abfa turnado el asunto, y · . 

• 1 

B) Otro, en el que el· Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, .con ¡el apoyo de la respectiva¡ 
Secretaría de Acuerdos, lo i~adique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialryier;ite se le había turnado; 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregará'n al toca y, con celeridad, s'e efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveídps; · · i 
111. Cuando se trate de asuhtos que se encuentren en la Secretaría General de ~cuerdos con proyecto, el 
Presidente orde.nará a dich~ Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría Genef¡al de Acuerdos, envíe lps 
expedientes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los:citados asuntqs se radiquen en éstas 
y los expedientes se devuel.van a los Ministros ponentes, y ~ 

1 1 1 

IV. Se harán los ajustes de :ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en l~s Salas. 

2 

 
 
 
 
 




